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PREGUNTAS RELATIVAS A LAS NOTIFICACIONES DE LEYES
Y REGLAMENTOS PRESENTADAS POR EL GOBIERNO DE
ZAMBIA1 DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 5 DEL

ARTÍCULO 18 Y EL PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO 32
DE LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES

Se ha recibido de la Misión Permanente de Hong Kong la siguiente comunicación, de fecha
16 de noviembre de 1995.

_______________

1. La notificación de Zambia contiene el Cap. 662, Parte VII, de la legislación de Zambia, que
al parecer fue modificada por última vez en 1966, mucho antes de que se firmara el Acuerdo de la
OMC en abril de 1994. Al parecer, la legislación de Zambia no recoge numerosas disposiciones del
Acuerdo Antidumping de la OMC, y algunas de sus disposiciones pueden estar en contradicción con
las de la OMC.

Preguntas:

a) ¿Cuál es en Zambia la condición jurídica del Acuerdo Antidumping de la OMC? ¿Tiene
fuerza de ley?

b) ¿Están obligados los funcionarios antidumping de Zambia, por imperativo legal o por
cualquier otro concepto, a atenerse a las disposiciones del Acuerdo Antidumping de
la OMC o a consultarlas, por ejemplo, al interpretar la legislación nacional, cuando
apliquen procedimientos antidumping?

c) ¿Qué medidas ha adoptado y adoptará en el futuro Zambia para asegurarse de que sus
leyes, reglamentos y procedimientos administrativos estén en conformidad con las
disposiciones del Acuerdo Antidumping de la OMC, conforme a lo establecido en el
artículo 18.4 de dicho Acuerdo?

d) ¿Cómo asegurará Zambia la observancia de las disposiciones del Acuerdo Antidumping
de la OMC antes de poner sus leyes en total conformidad con el Acuerdo Antidumping
de la OMC?

./.
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e) Si Zambia prevé adoptar oportunamente una nueva legislación, ¿cuál es su finalidad
y alcance? ¿Cuál es el calendario de su adopción?

2. Pregunta: ¿Qué procedimientos de revisión judicial ha establecido Zambia en cumplimiento
de las obligaciones que le impone el artículo 13 del Acuerdo Antidumping?

3. Pregunta: ¿Qué política y legislación aplica Zambia para dar cumplimiento a los informes
de los grupos especiales de la OMC?




